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LAS NUEVAS REFORMAS ECONÓMICAS
En Gracia y Justicia

Se refunde la Sala de Ultramar en el Tri 
bunal de Cuentas de! Reino. Ambos orga
nismos formarán un silo cuerpo, que ten
drá á su cargo la contabilidad de la Penín
sula y la de las provincias de Ultramar.

El personal de la Sala de Ultramar figu
rará en un escalafón adicional al de la Pe
nínsula.
, Los nombramientos de personal auxi

liar y el pago de los haberes lo harán á 
medias los dos ministerios.

Sobre el funcionamiento del Tribunal 
pueden ver la Gaceta los interesados.

Las reformas de Gracia y Justicia se pu
blican con un preámbulo muy sentido, 
prometiendo atenuar «las proporciones de 
una reforma, cuyas consecuencias tanto 
deplora el ánimo, como la voluntad abriga 
la esperanza de remediar».

La planta del Tribunal Supremo queda
rá constituida en la forma siguiente:

Un presidente con 30 000 pesetas; dos 
presidentes de Sala, á 15.000 cada uno; 17 
magistrados, á 15.000; un fiscal, con 
15.000; un teniente fiscal, con 11.500; seis 
abogados fiscales, con 10.000; un secreta
rio de gobierno, 10.000; un vicesecretario, 
7.500; dos secretarios de Sala, á 10 000; 
dos ídem, á 3.500; un secretario letrado 
para la fiscalía, 3.000; un oficial archivero, 
un oficial de Administración de segunda 
clase para la secretaría de gobierno, 3.000; 
dos oficiales de ídem de tercera ídem para 
la secretaría de gobierno y la fiscalía, á 
2.500; un oficial encargado del registro y 
sello, 2 500; un oficial de Administración 
de cuarta clase para la fiscalía, 2.000; tres 
escribientes, dos para la secretaría de go
bierno y uno para la fiscalía, á 1.500; tres 
ídem, dos para las secretarías de Sala y 
uno para la fiscalía, á 1.250; cinco ídem”, 
dos para la secretaría de gobierno, dos 
para las de Sala y uno para la fiscalía, á 
1.000.

Un portero mayor con 3.000; un ídem 
primero, 2.000; otro segundo, 1.750; siete 
terceros, á 1.500; dos ordenanzas prime
ros, á 1.250; seis segundos, á 1.000; un 
portero para la fiscalía, 2.000; un ordenan
za primero para ídem, 1.250, y uno segun
do, 1.000.

Territorial— Un presidente de la Au
diencia de Madrid, con 11.500; dos presi
dentes de Sala, á 11.500; ocho magistra
dos, á 10.000; un secretario de gobierno, 
7.500; un cficial de secretaría, 2.000; tres 
ídem, á 1 250; y cuatro á 1.000; un porte
ro, 2.500; diez, á 1.500; uno con 900, y 
otro con 500; nueve alguaciles, á 1.350; 
uno con 900 para la fiscalía, y tres mozos 
de estrados, á 1.020.

Provincial —Un presidente, 11.500; un 
fiscal, 11.500; once magistrados, á 10.000; 
un teniente fiscal, con 10 000; seis aboga
dos fiscales, á 7.000.

Juzgados.—Diez jueces, á 8.500; un ar
chivero de las cárceles, secretario del de
canato de los juzgados de Madrid, 1.500; 
40 alguaciles, á 1.200.

Médicos forenses.—Un médico forense 
con 3.000 pesetas de sueldo y 1.000 de so
bresueldo como director del depósito judi
cial de cadáveres; nueve médicos forenses 
á 3.000. 1

Las Audiencias territoriales tienen el 
mismo personal que hemos anunciado.

En cuanto á las Audiencias provincia
les, además de un presidente, un fiscal y 
un teniente fiscal, las componen:

Ocho magistrados para cada una de las 
de Granada y Sevilla; siete para la de Bar
celona; seis A alenda; cinco para cada una 
de Zaragoza y Ccruña; cuatro para Bur
gos, Cáceres, Oviedo y Valladolid; tres 
Albacete, y dos Las Palmas, Palma y 
Pamplona; ocho para Badajoz, Cádiz, Jaén 
y Málaga.

5 para las de Alicante, Almería, Avila, 
Córdoba, Huelva, Logrcño, Murcia, Sala
manca, Santander, Tarragona y Toledo.

2 para las de Bilbao, Castellón, Ciudad 
Rea), Cuenca, Gerona, Guadalajara, Hues
ca, León, Lérida, Lugo, Orense, Falencia,

Pontevedra, San Sebastián, Segovia, So
ria, Teruel, Vitoria y Zamora.

Respecto de abogados fiscales, figuran 
tres para la de Barcelona.

2 para cada una de las de Granada, Se
villa y Valencia.

1 para las de Albacete, Burgos, Cáceres, 
Coruña, Las Palmas, Oviedo, Palma, 
Pamplona, Valladolid y Zaragoza.

2 para cada una de las Audiencias de 
Badajoz, Cádiz, Córdoba, Cuenca, Jaén, 
Málaga, Murcia, Salamanca y Toledo.

1 para las de Alicante, Almería, Avila, 
Huelva, Logroño, Orense, Pontevedra, 
Santander y Tarragona.

Quedan 78 jueces de término con 5 500 
pesetas cada uno; 112 de ascenso á 4.500, 
y 200 de entrada á 3.750.

, Para los juzgados de término 156 algua
ciles á 600 pesetas cada uno; para los de 
ascenso 224 á 540, y para los de entrada 
400 á 480.

Los escribanos de actuaciones—dice el 
decreto—de los juzgados suprimidos, cu
yes pueblos hayan sido agregados en su 
totalidad á otro juzgado, quedarán adscri
tos desde luego á éste, formando parte de 
su dotación. Los de los juzgados cuyos 
pueblos se hayan distribuido entre diferen
tes partidos judiciales, serán destinados 
en justa proporción por las Salas de go
bierno de las Audiencias territoriales res
pectivas á los juzgados á que se hubiese 
agregado ei territorio del suprimido.

Esta agregación se entenderá hecha con 
carácter provisional, conservando todos 
ellos la categoría que hubieren obtenido en 
el suprimido donde prestaban sus servi
cios, conforme al decreto de 20 de Mayo 
del 91 y sin adquirir la del juzgado á que 
fueren adscritos, cuando fuese distinta.

Los procuradores de los juzgados su
primidos podrán pasar á ejercer su cargo á 
los juzgados á que los pueblos se agre
guen, con sólo solicitarlo del presidente de 
la Audiencia; pero sujetándose en cuanto 
á la fianza á las disposiciones contenidas 
en las Realas órdenes de 29 de Octubre 
del 90 y 2 de Abril del 91.

Se encomienda á las Salas de gobierno 
délas Audiencias territoriales la distribu
ción y agregación de los pueblos de los 
juzgados suprimidos, en la forma que me 
jqr responda á las necesidades del servi
cio, atendidas las distancias, los medios de 
comunicación y el número de asuhtos ci
viles y criminales.

Este trabajo han de hacerlo las Audien
cias de la Península en los diez primeros 
días de Septiembre; en los quince prime
ros la de Palma y en un mes la de LasPal- 
mas.

Tan pronto como las Salas de gobierno 
acuerden la división provisional de los par 
lides judiciales, adoptarán las disposiones 
oportunas y comunicarán sin pérdida de 
tiempo á los jueces municipales las ins
trucciones necesarias para la remisión á 
los juzgados respectivos de las causas, do
cumentos y papeles, piezas de convicción 
y detenidos y presos.
' Entretanto se considerarán suspendidos 
todos los términos judiciales, haciéndose 
constar en cada proceso la fecha en que 
cesó el procedimiento en el juzgado supri
mido y la del día en que se reanude en el 
juzgado á donde se remita.

Hay tres cada más para toda España.
Piimero pensaronsuprimirlos; pero con

vencidos de que prestan un servicio útilí
simo, los dejan, aunque reduciendo sus 
gastos.

Laboratorio de Madrid: Un jt fe con 2 500 
pesetas: un profesor auxiliar con 2.000 y 
un mozo con 1.000.

Los de Barcelona y Sevilla el mismo 
personal, con menos sueldo: el jefe 2 000 
pesetas; el profesor 1.600, y el mozo 750.

Contribuye en alta proporción á las eco
nomías.

El personal de la sección administrativa 
de! cuerpo ccrstará de directores de pri
mera, ccn5.C00á 6.000 pesetas; ídem de

segunda, con 4.000 á 4.999; ídem de terce
ra, con 3.000 á 3.999.

Administradores, de 2 500 á 3.499; ayu
dantes de primera, de 2.000 á 2.499; ídem 
de segunda, de 1.500 á 1.199: ídem de ter
cera, de 1.250 á 1.499.

Vigilantes de primera clase, de 1.000 á 
1.249; ídem de segunda, hasta 999.

Se suprimen los cargos y categorías de 
subdirectores y 10 plazas de ayudantes de 
segunda clase. Estas cesantías recaerán 
en los empleados más modernos de las 
respectivas categorías, comprendidos en 
el escalafón correspondiente.

Los excedentes volverán al servicio, por 
orden riguroso de antigüedad, para ocu
par las vacantes y en la forma que se 
determina el decreto.

Mientras existan excedentes ó cesantes 
que deseen volver al servicio, no se con
cederán los ascensos reglamentarios que 
determina el Real decreto de 16 de marzo 
de 1891, en cuanto á las categorías de di 
rectores de tercera clase, administradores 
ayudantes de segunda y tercera y vigi
lantes de primera.

En Hacienda
Se refunde la Sala de Ultramar, y for- | 

maran ambos organismos un sólo cuerpo 1 
para la contabilidad de la Península y Ul- | 
tramar.

Habrá dos Salas, una para lo primero y 
otra para ¡o segundo, con cuatro ministros 
la primera, y formarán el pleno los minis 
tros de las dos.

Los nombramientos de ministros, extin
guidos los excedentes que reunan condi
ciones legales, se harán por la presidencia 
de! Consejo, con arreglo á la ley de 3 de 
Julio de 1877.

Los nombramientos del personal auxi
liar seguirán haciéndose por ios ministe
rios de Hacienda y Ultramar,según la pro
cedencia de la vacante, y acomodándose á 
la ley de 25 de Junio de 1870, luego que 
hayan desaparecido los excedentes de con
diciones legales.

Los auxiliares del da Ultramar figurarán 
en escalafón adicional al de los del reino.

La contabilidad atrasada formará un só
lo peí iodo, y el examen y juicio da las 
cuentas parciales se verificará por orden 
sucesivo, dando principio por el más anti
guo pendiente.

Los expedientes de créditos extraordi
narios y suplementos de créditos que se 
concedan cuando estén cerradas las Cortes, 
se remitirán al Tribunal de Cuentas del 
Reino para su examan y toma de razón, y 
para que pueda redactarla Memoria á que 
alude la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870 > otras.

Suprímese la apelación en expedientes 
cuya cantidad no exceda de 4.000 pesetas.

Podrá interponerse recurso do casación 
contra la sentencia de primera instancia, 
y se suprima el de súplica en expedientes 
de reintegre, sustituyéndolo por aquél.

La intervención general rendirá la cuen
ta en los siete meses siguientes á la ter 
mineción del ejercicio, y los empicados que 
por conducto de aquélla deban rendir sus 
cuentas y no lo hagan, serán mu.lados en 
50 pesetas.

El centro que deba cobrar la multa, con
cederá antes de hacerlo un plazo de diez 
dias para la rendición de la cuenta.

Lo mismo se hará con les empleados 
que hayan rendido cuentas con defectos 
graves para ia subsanación de éstos, y 
aquella m:sma responsabilidad tendrán les 
jefes y oficiales de ncgcciado de la inter
vención general que no verifiquen las ope
raciones de comprobación y ajuste dentro 
del plazo concedido.

El Tribunal de Cuentas del Reino some
terá al ministro de Hacienda, en el térmi
no de un mes, un reglamento orgánico do 
aquél.

Para ia modificación de servicios y crea
ción de ctros se oirá per el Gobierno al 
Consejo de Estado, al Tribunal de Cuentas 
y á la intervención genera!.

Desempeñará, por ahora, las funciones 
ce presidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino el ministro que reuna mayor anti
güedad y más años de servicio en el mis
mo, con las atribuciones y prerrogativas 
que están concedidas á aquel cargo y la

gratificación de 2.500 pesetas sobre el ha
ber de ministro.

La Casa de la Moneda y Fábrica del 
Timbre del Estado quedarán refundidas 
en un solo establecimiento, con la deno
minación de «Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre», bajo la dirección de la 
delegación del Gobierno cerca de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos.

La Dirección general de Contribuciones 
é Impuestos se encargará de la gestión de 
todos los asuntos en que deberían enten
der los centros refundidos. La designación 
del personal y fijación de los gastos de 
material se hará con arreglo á la plantilla 
aprobada, con cargo á los créditos consig
nados en la sección 8.a del presupuesto de 
gastos de 1893 94.

La Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre se organiza, encomendando sus 
trabajos á cuatro secciones, á saber:

1 .a Administrativa.
2 .a Facultativa ó de fabricación.
3 .a De grabado y reproducción, y
4 .a De intervención y contabilidad.
Su personal se distribuirá en la forma 

que determinan las plantillas aprobadas, y 
con la economía que se obtenga se adqui
rirán máquinas y artefactos para la fabri
cación de efectos postales.

Por la delegación del Gobierno cerca de 
la Compañía Arrendataria, y oyendo á la 
intervención general de la Administración 
del Estado, se redactará, en el plazo de un 
mes, el reglamento interior por qué ha de 
regirse la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, que se organiza por virtud del 
presente decreto.

En Correos
El miércoles publicó la Gaceta, aproba

do por S. M., el nuevo reglamento del 
cuerpo de Correos.

En él se fijan iguales categorías que en 
las que se divide la Administración civil.

Constituyen el personal subalterno de 
Correos los aspirantes de tercera clase que 
no procedan de la de auxiliares permanen
tes, carteros rurales, peatones y portaros y 
ordenanzas.

Para atender á los diferentes servicios 
postales existirán ios siguientes organis
mos:

Dirección general.—Junta de jefes.— 
Inspecciones.—Administraciones principa
les.—Estafetas ambulantes.—Estafetas fi
jas.—Carterías rurales ó centros de distri
bución.

La junta de jefes se compondrá de los 
cinco funcionarios de mayor categoría y 
en igualdad de ciases más antiguos que 
residan en Madrid, y de un jefe de nego
ciado, designado por la Dirección, que ac
tuará como secretario sin voz ni voto.

El director general podrá autorizar á uno 
ó más individuos del cuerpo, cualquiera 
que sea su categoría, para asistir á la Jun
ta en determinadas sesiones, con voz y sin 
voto, siempre que asuntos de excepcional 
importancia aconsejen su cooperación.

Él ingreso en el cuerpo no podrá tener 
lugar sino por la clase de aspirantes se
gundos, y se verificará mediante oposición 
sobre las materias siguientes: Gramática 
castellana, lengua francesa (lectura y tra
ducción), eiementos de Aritmética, Geo
grafía postül é itinerarios postales de Es
paña, elementos de Geografía universal, 
legislación del servicio interior y elemen
tos de la del servicio internacional, tarifas 
nacionales y extranjeras y contabilidad es
pecial de Correos.

No serán admitidos á la oposición de 
que habla el artículo anterior:

l .° Los menores de diecisiete años y 
mayores de cuarenta. .

2 '.° Los que hayan sido sentenciados 
por los tribunales de justicia á pena aflic
tiva ó correccional.

3 .° Los que se encuentren procesados 
por delito.
' 4.° Los que hayan sido separados de 
otros cuerpos de la administración por fal
tas.

5 .° Los que tengan defecto físico que 
les inhabilita para el servicio.

6 .° Los quo no reunan todas las condi
ciones exigidas por la ley para ser funcio
narios públicos. '
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7 .°. Los que habiendo desempeñado 
destinos del ramo de Correos hubiesen 
sido declarados cesantes ó separados en 
virtud de expediente ó por faltas en el ser
vicio.

Las oposiciones se verificarán cada dos 
años.

(Acabará)

Crónicas madrileñas
Sr. Director de La  Al mu d a in a .

Terminó la excitación en San Sebastián. 
Bastó que algunos guipuzcoanos amantes 
de su país lomaran la dirección del asunto, 
para que cesaran los gritos de vivan los 
fueros y algún otro bastante más subver
sivo y para que calmaran los ánimos, re
cobrando la hermosa capital donostiarra el 
aspecto... de los días de invierno.

Podrá decirse que las autoridades han 
dado muestras de ineptitud y falta de ener
gía; podrá objetarse que si hablan de man
dar los señores Calbetón,Machirembrena y 
algún otro estaban de más en San Sebas
tián el presidente del Consejo, el alcalde, 
el gobernador, etc., pero ello es que anoche 
se tocó el Guernicaco en el Boulevard, no 
una,sino tres veces; que el pueblo lo coreó 
con entusiasmo, que se oyó con respeto el 
himno vascongado... y que la calma se 
considera restablecida.

Más vale así, aunque para tocar ayertres 
veces ese himno más valía que la banda 
municipal lo hubiera tocado una sola el do
mingo, con lo cual se hubieran evitado 
alarmas, tiros,muertos y heridos.

Por eso hoy todos se felicitan del térmi
no de los sucesos, pero acusan al gobierno 
por su conducta, que representa una espe 
cié de pastel. La frase es dura, pero la em
pleaban esta tarde algunos significados po
líticos.

** *
Y á propósito de San Sebastián.
Personas que han llegado hoy á Madrid 

confirman las impresiones que estos días 
han venido formulándose entre ellas la fal
ta de previsión y tanto en las autoridades, 
y la de que los amotinados hubieran dado 
un serio disgusto al Sr. Sagasla si se lo 
hubiesen propuesto. La Providencia por 
una parle, y la cordura del pueblo vascon
gado por otra,evitó que así sucediera.

** *
Anoche circularon en Madrid los más 

descabellados rumores.
Díjose que en San Sebastián se habían 

reproducido los sucesos con caracteres de 
granedad;que la reina yel Sr. Sagasla iban 
á venir inmediatamente á Madrid; que el 
general Pavía estaba herido; que se temían 
grandes desordenes en Cartagena, Coru- 
ña, Zaragoza, etc. etc., (y no dijeron en 
Pinto y el Socuéllamos porque no se les 
ocurrió), que era un hecho la próxima 
constitución de un ministerio de fuerza 
etc. etc.

A fomentar estos rumores contribuye
ron dos cosas: la falta completada telegra
mas de San Sebastián y el movimieotoinu 
sitado de tropas que se observaba en al
gunos cuarteles.

Del servicio telegráfico parece ocioso ha
blar por tercera ó cuarta vez: los funciona 
t ío s  encargados de entorpecerlo, en vez de 
vigilarlo, ni se corrigen ni se enmiendan. 
El mismo Imparcial ha sido víctima de 
las iras de un gobierno á quien tan herói- 
camente defiende: los telegramas urgentes 
llegan á la redacción del apreciable colega 
con un retraso de 28 ó 36 horas, y tan mu
tilados, que de un despacho de 46 palabras 
solo recibió el citado periódico ¡la firma de 
su corresponsal.

Del movimiento de tropas poco puede de 
cirse positivo. Según noticias autorizadas, 
aunque no oficiales, los regimientos de 
Zaragoza, número 12 y León, numero 38, 
recibieron ayer orden para estar preveni
dos á marchar donde se necesitaran sus 
servicios: unos creían que ibaná salir para 
la Coruña, y otros para San Sebastián, y 
no faltaba quien, suponiendo que la Corte", 
acompañada del Sr. Sagasta iba á regre
sar á Madrid, afirmaba que las tropas ci
tadas deberían ir hasta San Sebastián pa
ra custodiar la línea férrea desde San Se
bastián é Burgos. El hecho es que los dos 
regimientos estaban preparados en traje de 
marcha, que en la estación del ferrocarril 
se habían dispuesto los trenes necesarios 
y que afortunadamente no fué necesario 
disponer de las tropas ni de los trenes, 
aunque unas y otros siguen dispuestos pa
ra ei caso necesario.

** *
Esta madrugada se ha disparado un pe

tardo en el cuartelillo de la guardia civil 
(barrio del Pacífico). La detonación alarmó 
á los habitantes de aquellas inmediacio
nes, pero el petardo no produjo ningún 
otro eftcto.

Han sido detenidas dos personas con ese 
motivo.

Al Consejo de anoche, en el palacio de 
Buenavista, asistieron los cinco ministros 
que actualmente se encuentran en Madrid.

Cambiaron impresiones acerca de los su
cesos de actualidad, perfilaron algunos de
talles de las reformas que mañana deben 
comenzar á regir y acordaron volverse á 
reunir mañana ó pasado con el mismo ob
jeto.

A esto se redujo la reunión ministerial, 
si hemos de creer lo que dijeron los conse
jeros responsables.

** *
Anoche en Madrid se notó algún movi

miento en las masas republicanas. Los 
sucesos de San Sebastián y Bilbao, co
mentados y exagerados por las gentes, da
ban motivo á alguna excitación, y los re
publicanos, como queriendo aprovechar 
tal estado de ánimo, no se daban punto 
de reposo. Desde las primeras horas de la 
noche, todo el que pasó por la Puerta del 
Sol pudo advertir en la grao acera inme
diata á las calles de Alcalá, Montera, Car
men y Preciados, la permanencia, hasta 
la madrugada, de varios grupos que no 
hacían otra cosa que referir, según la fan
tasía de cada uno, lo que suponían que 
acontecía en las más importantes pobla
ciones de España, convirtiéndolo todo en 
sustancia y creyendo que la república ha 
de dar pronto al traste con las institucio
nes que nos rigen. La llegada del Sr. Pi 
y Margal! en la mañana de ayer, proce 
dente del Monasterio de Piedra, los traba
jos revolucionarios que se están haciendo 
al calor del descontento que existe en el 
país, la desaparición del exministro de la 
Guerra en tiempos de ¡a república, señor 
Estévanez, cuyo paradero dicen que desco
nocen las autoridades, la salida de varios 
emisarios zorrillistas á provincias, según 
se cuenta, todo ello motivó anoche cierta 
inquietud y zozobra en las esferas guber
namentales y no poca esperanza entre los 
partidarios de la república. Decíase que á 
última hora pensaban reunirse bastante 
número de éstos en el distrito del Hospi
tal, como lo habían intentado en días ante
riores hacerlo en los Cuatro Caminos y en 
la plaza de Antón Martín, y que la policía 
no les perdía de vista. Esto último lo ten
go por exacto porque los funcionarios que 
están á las órdenes del Sr. Aguilera no se 
dan punto de reposo.

Sin embargo da tanta esperanza y de 
tanto vigilar, yo creo, al menos por ahora, 
que todo ello no pasa de ser una ilusión 
de los unos y un celo quizás excesivo de 
los otros.—Él Corresponsal.

Madrid 31 de Agosto de 1893.

OBRA NUEVA

ENSAYOS RELIGIOSOS,
Po l ít ic o s y Lit e r a r io s

POR

Don José María Quadrado
CON UN EXTENSO PROLOGO POR

Don Marcelino Menendez y Pelayo
Dicha edición completa, que contendrá 

muchos trabajos desconocidos ó inéditos, 
constará de cinco á siete tomos en 8.° pro
longado, de mas de 400 páginas encuader
nados en pasta, con el título dorado al 
fuego, podrá obtenerse por el precio de 
4 pesetas tomo, por suscripción

Tomos sueltos, 5 pesetas
Se suscribe en casa de los Sres. Amen- 

gual y Muntaner^ editores, Cadena, 2.
Muy en breve se pondrá á la venta el 

primer tomo que se encontrará en todas 
las librerías.

NOTICIAS 
De la Capital

De conformidad con el Dacreto dando 
nueva organización al ejército español for
ma unidad orgánica con el nombre de 
Ejército Regional el de estas islas, el cual 
se compondrá de las fuerzas siguientes:

Infantería.—Dos regimientos en activo 
con el título da Regimiento Infantería Re
gional número 1 y número 2 respectiva
mente, y dos de reserva con la misma nu
meración.

De los primeros, el número 1 que subs
tituye al regimiento de Filipinas, residirá 
en Palma y el número 2 que reemplazará 
al de Baza guarnecerá á Mahón. De los de 
reserva, el número 1 estará en Palma y el 
número 2 en Inca.

Cada uno de los regimientos regionales 
se compondrá en pié de paz, deun coronel, 

un comandante, tres capitanes, uncapellán 
segundo y un sargento de banda que .for
marán la plana mayor, dos batallones de 
cuatro compañías cada uno y en cada ba
tallón habrá, un teniente coronel, un co
mandante, cinco capitanes, ocho primeros 
tenientes, cinco segundos, un medico 1.® 
(en el segundo batallón será 2.°) un arme
ro, doce sargentos, veinte y sois cabos, 
ocho cornetas, ocho tambores, ocho sol
dados de primera y trescientos veinte y 
tres soldados de segunda, tres caballos y 
un mulo.

Total fuerza de un regimiento:
Coronel, 1: tenientes coroneles, 1: co

mandantes, 3: capitanes, 13: primeros te
nientes, 16: segundos tenientes, 10: cape
llán, 1; médicos, 2: armeros, 2: músico 
mayor, 1: músicos de primera, 3: de se
gunda, 6: sargento de banda, 1: cabos de 
cornetas, 2: id. de tambores, 2: sargentos, 
25: cabos, 48: cornetas, 16: tambores, 16: 
soldados de primera, 16: soldados de se
gunda, 646: total, 781 hombres. Habrá 
además 6 caballos para otros tantos jefes 
y dos mulos para los carros.

Las músicas se compondrán de un mú
sico mayor, tres músicos de l,a, seis de se
gunda, catorce de 3.a y diez educandos, to
tal 33, de los cuales 20 cubrirán plaza de 
soldados de segunda.

El regimiento que guarnezca á Mahón 
tendrá 200 soldados de segunda más.

En pié de guerra se elevará el contin
gente de sargentos, cabos y soldados hasta 
reunir todo el regimiento 2001 hombres.

Un regimiento regional de reserva se 
compondrá de 1 coronel, 2 tenientes coro
neles, 2 comandantes, 7 capitanes, 2 sar
gentos, 2 cabos y 2 soldados y la zona de 
reclutamiento, de 1 coronel, 1 teniente co
ronel, 2 comandantes, 4 capitanes, 2 sar
gentos, 2 cabos y 3 soldados.

El Escuadrón Regional Cazadores de 
Mallorca en pié de paz constará de 1 co
mandante, 2 capitanes, 3 primeros tenien
tes, 1 segundo teniente, un médico 2.°, 1 
veterinario 2.°, 4 sargentos, 12 cabos, 4 
trompetas, 4 herradores, 1 forjador, 2 sol
dados de primera y 87 de segunda: total, 
114 dombres, con 9 caballos para oficiales 
y 100 para tropa.

El 8.° batallón de artillería de plaza 
constará de cuatro compañías con 1 te
niente coronel, 1 comandante, 7 capitanes, 
13 primeros tenientes, un médico l.°, 1 
capellán mayor, 1 armero, 13 sargentos, 
42 cabos, 8 cornetas, 8 tambores, 10 arti
lleros primeros y 315 segundos; total 402 
hombres, con 2 caballos y 1 mulo.

La compañía de Zapadores Minadores 
de este ejército regional se compondrá de 
1 capitán, 3 primeros tenientes, 3 sargen
tos, 7 cabos, 2 cornetas, 4 soldados de 
primera y 74 de segunda, total 90 hombres 
de tropa en pié de paz. Tendrá su residen
cia en Mahón.

Las brigadas sanitaria y de administra
ción militar sufren alguna pequeña modi
ficación, rebajándose la categoría de sus 
respectivos jefes.

En el Boletín Oficial número 4.151 se 
publica el Real decreto que contiene las 
modificaciones introducidas en los artícu
los 33. 35 36 y 43 y da la ley de Presupues
tos relativamente al impuesto de derechos 
reales y traslaciones de bienes y la tarifa 
general de tributación.

Se halla ya montada y cubierta la casita 
que se levanta en el contra-muelle de esta 
ciudad, para contener el bote salvavidas y 
el material de salvamento de náufragos. "

A juzgar por el estado en que hoy se en - 
cuentrao las obras, no puede tardar en ser 
terminada dicha obra.

Algunos vecinos de las calles inmedia
tas á la Iglesia de la Merced, con motivo 
de cumplir este año el primer centenar 
desde que fué traída de Valencia la ima
gen de ía Virgen de las Mercedes, han 
acordado, además de los festejos que todos 
los años solían celebrarse, iluminar y ador
nar como mejor puedan el día de la vís
pera y el de la fiesta, todas las calles que 
desembocan en la plaza en que está situa
da dicha iglesia; y que al mismo tiempo 
en ambas noches ejecute una banda de 
música escogidas piezas.

Oportunamente publicaremos todos los 
detalles del programa de dichas fiestas.

Un joven que en la calle de Bobians 
rompió un hilo del teléfono, fué severa
mente amonestado por los Inspectores de 
vigilancia, prometiendo pagar los gastos 
que se originan en repararlo.

También fué objeto de severa repren
sión un hombre que, en completo estado 
de embriaguez, promovía escándalo en el 
punto denominado Can Capas de la carre
tera de Inca.

La fiesta del Terreno dedicada á la Vir
gen de la Salud, también promete ser lu
cida, por cuanto además de las músicas 
que tocarán en tres distintos catafalcos, 
se han contratado las compañías de baile

। y
que dirigen los maestros Agostinet a 
Leandro, que bailarán la víspera de I 
fiesta en la Pedrera.

^A consecuencia de la nueva organiza
ción militar, quedan encargados interina
mente: del cargo de 2.° Jefe de esta Capi
tanía General y Gobiernos militares res
pectivos el General de brigada D. Manuel 
Serrano Ruiz.

De la Sub inspección de Sanidad mili
tar, el Sub inspector de 2.a clase D. Sixto 
Pers.

De la auditoria de guerra, el Teniente 
Auditor de guerra de 3.a clase D..Fernando 
Moscardó.

Y da la Intendencia militar del distrito, 
el Sr. Sub-Intendente D. José Meliá Sán
chez.

Ya tenemos agua en la fuente de la pla
za dal Aceite, lo cual en los momentos 
actuales es muy de apreciar; pero resulta 
que no hay útil aparato alguno para sacar
la en la que hay en la plaza de S. Jeró
nimo.

De modo que en punto á abastecimien
to de aguas en esta capital,andamos, como 
se vé, á salto de mata.

Si no que lo digan los vecinos de la pla
zuela del Rosario.

Noticias del ejército:
El Teniente Coronel D. Enrique Carlos, 

ha sido destinado al Regimiento regional 
de reserva rúm. 2; y los Comandantes se
ñores Capilla y Montaner á la zona de re
clutamiento de Palma, el primero para 
cubrir plaza de plantilla y el segundo como 
agregado.

Anoche regresó de Felanig la comisión 
de la Real Academia de Medicina y Ciru
gía que pasó á dicha ciudad, con objeto da 
examinar las aguas de la fuente de Sania 
Margarita.

Dicha comisión se componía de los se
ñores D. Eugenio Molina, ingeniero de 
minas de esta provincia, y de los facultati
vos, miembros de la Academia; D. Domin
go Escafí, D. Jaime Escalas. D. José Ro
ver, D. Eugenio Losada y D. Víctor Va- 
lenzuela.

Están á punto de ser terminadas las ace
ras que se han construido con plausible 
acuerdo en la calle délos Olmos, á una y 
otra parle de ella, de modo que la hay en 
toda su extensión.

En la forma como quedará le menciona
da calle cualquier transeúnte podrá ir 
desde su comienzo hasta la plazade Abas
tos por la calle de S. Miguel sin pisar el 
barro en días de lluvia, á no ser para 
atravesar esta última por frento á Santa 
Catalina de Sena.

Algunos periódicos dan la noticia de ha
ber sido sombrado médico suplente de la 
dirección de Sanidad de este puerto Don 
José Maíberty y Rigo.

Ayer por la mañana fondeó en nuestro 
puerto el vapor Isleño, con la valija, proce
dente de Barcelona, quedando en inspec
ción sanitaria, y por la tarde á las cinco 
salió el Union para dicho punto, con la co- 
rrespodencia, 45 pasajeros y carga com
pleta.

El domingo embarrancaron en el bajío 
(tenassa.) que hay frente al sitio denomina
do Las Troneras, dos embarcaciones, un 
bote por la mañana y un falucho por la 
tarde.

En el mar había bonanza, soplando ga
lena la brisa, de modo que ambos contra
tiempos hubieron de experimentarse sin 
duda por impericia de los tripulantes.

No hubo desgracia alguna, aun cuando 
pudiera haberse experimentado.

El programa del baile de boleros que 
tendrá efecto mañana por la noche en la 
Pedrera del Terreno, contiene 9 bailables 
la primera parte y 7 la segunda.

Será dirigido por los maestros Agostinet 
y Leandro.

Boletín Judicial
El Juzgado municipal de Manacor pu

blica edicto de subasta de una finca situa
da en el distrito Sas Arassas, procedente 
del predio del mismo nombre del término 
de Felanig, consistente en tierra secano, 
de dos cuarteradas de extensión, justipre
ciada en cuatrocientas pesetas.

Bibliografía
El número 122 de la notable revista 

Blanco y Negro que se ha publicado esta 
semana contiene el siguiente variado su
mario:

Arte moderno. El Cardenal Cisneros, 
fundador del hospital de Illescas, cuadro 
de Alejandro Ferrant.—El rey de las urra
cas, poesía por Rafael Torromé, ilustrada 
por Huertas.—A ocho días vista, por Luís 
Royo Villanova, dibujos de Cilla.—Hidro
terapia, página humorística, porMecachis. 
—Juquetes á la pluma. Historia de un al-
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3Slerito, por José Z^honero, dibujos de 

Gros.—Efectos da un estornudo, historieta 
por Filibert.—Teatros y Circos, texto y 
dibujos de Moya.—Madrid de viaje. V. En 
el campo, por Enrique Sepúlveda, ilustra
ciones de Huertas.—La modistilla, por 
Francisco Flores García, dibujos de Cu- 
chy.—El burro de las flores, poesía por 
Salvador Ruada, ilustrada por Gros.—Sec
ción recreativa.—La semana cómica, por 
Sileno.

La Comisión Provincial
En la sesión celebrada el lúnes último 

se aprobó el acta de la anterior.
En vista de las consideraciones expues

tas por e! Sr. Gobernador de la Provincia 
en comunicación de 2 del corriente,se acor
dó fueran satisfechos de fondos provincia
les los gastos da viaje y permanencia en 
Felanig déla comisión nombrada por la 
Real Academia da Medicina y Cirugía, pa
ra dar un dictamen definitivo acerca de las 
causas que motivan la descomposición de 
las aguas de la fuente pública de aquella 
ciudad llamada de Santa Margarita.

En vista del resultado del expediente 
instruido se acordó no habar lugar á admi
tir en la Inclusa para su lactancia á un ni
ño h'jo de legítimo matrimonio, por noha- 
liarse comprendido en el artículo 5.° del 
reglamento por qué «e rige aquel estable
cimiento.

Se acordó autorizar á una expósita que 
ha cumplido la edad reglamentaria, para 
que pueda dedicarse ai servicio doméstico.

En vista de una comunicación del direc
tor gerenta del «Cambio Mallorquín» con 
objeto de que se ordene á los habilitados 
de las ciases que perciben haberes ó pre
mios de la provincia, que presenten rela
ción expresiva de los nombres, edades, do 
micilios y sueldos de los perceptores, de 
la clase é importe de la cédula de cada uno, 
y déla suma del de todas, se acordó con
testarle que cobrando los empleados pro
vinciales directamente sus haberes y no 
por mediación de habilitado, no es posi
ble dar cumplimiento á lo dispuesto en la 
R. O. da 11 de Julio de 1891, dictada para 
facilitar la recaudación y expendición de 
cédulas personales; significándole además 
que se ha recomendado á las oficinas in
terventoras el exacto cumplimiento de la 
obligación que les impone el artículo. 11 
de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884.

Se acordó admitir en la Gasa de Miseri
cordia á un niño procedente de Muro; yen 
el departamento de alienados del Hospital 
á un demente procedente de Lluchmayor.

En uso de las atribuciones que á la Co
misión provincial confiere el artículo 23 del 
reglamento de 20 de Junio de 1849, se 
acordó dejar sin efecto el prohijamiento de 
un niño expósito por constar acreditado en 
el expediente que al efecto se ha instruido, 
que ha dejado de serle beneficioso.

Se acordó aceptar el ofrecimiento de una 
colección gratuita del Diario de Sesiones 
del Congreso, que por conducto del Ilustrí- 
simo Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación ha hecho á esta Diputación 
provincial el Excmo. Sr. Secretario prime
ro de dicho Cuerpo Colegislador.

Se acordó pasar á informe del Arquitecto 
de provincia las cuantas de las obras ejecu- 
das en los caminos vecinales de Alaró con 
cargo á dos subvenciones que le fueron 
concedidas de fondos provinciales.

Se enttró la Comisión de diferentes co
municaciones relativas á servicios que da 
ella dependen, y se acordó el pago de va
rias cuentas por obligaciones provinciales, 
levantándose después la sesión.

—.— --------- -———----------—

TELEGRAMAS
(De la prensa asociada)

Madrid 4 á las 7'50 n.
Han salido de Ciudad Real los señores 

Sangarren y Mella. Despedídoles trescien
tos carlistas.

La Reina marchará á Covadonga para la 
confirmación del Rey.

Madrid 4 á las 8 45 □.
En San Sebastián los ministeriales ha

dan deque es probable la constitución de 
nn ministerio Martínez Campos con Cana
lejas y Moret demócratas. Puesto que el 
señor Sagasta ha cumplido su misión, el 
sábado marcha á Madrid.

Madrid 4 á las 10 n.
En la reunión de los diputados interesa

dos en la cuestión de los Juzgados se ha 
acordado volverá visitar al Sr. Gapdepón 
prometiéndole que los Ayuntamientos an- 
ciparán los gastos de un trimestre.

Madrid 4 á las li‘10 n.
El Consejo de Ministros se ha ocupado 

principalmente en el examen de la sitúa- 
ción ¿anearía de Cuba, de indultos y de 
las cuestiones palpitantes; los ministros 
aseguran que hay tranquilidad en toda 
España. Quizá mañana haya otra vez Con
sejo.

Madrid 5 á la l‘3O m.
La Gaceta publica la orden declarando 

sucias las procedencias dé Grinsby Hull

(Inglaterra) yde Gonstantinopla á causa de 
la fiebre y de B -uaswick.

Se ha restab'ecido la Intendencia de Cu
ba y se han suprimido los Gobiernos 
gionales.

(De nuestro sercicio particular)
Alarma inmotivada

re -

Madrid 4á las 10‘45 n.
Según ha telegrafiado al Ministro de la 

Gobernación el Gobernador de Barcelona, 
cierto individuo avisó al Alcalde de Sarria 
que acababa de ver á unos seis hombres 
armados por las inmediaciones da Vallvi- 
drera.

, Pusiéronse en movimiento la guardia ci
vil, los mozos da la escuadra y los soma
tenes, por ver si se trataba de alguna par
tida revolucionaria, pero no pudieron al
canzar ni descubrir nada.

Créase que se trataba da un grupo de 
cazadores.

Comunican de Gerona que no es cierto 
que sa haya presentado partida alguna en 
aqualla provincia.

Negativa
. Madrid 4 á las 11*45 n.

Los ministeriales niegan que se piense 
en la contratación de un empréstito.

Hasta que se conozca el resultado de los 
nuevos presupuestos durante un trimestre, 
no se verificará dicha operación; y aun en 
este caso, se hará en condiciones' favora
bles para el país.

Los Juzgados suprimidos
Madrid 5 á las 12'50 n.

_ He procurado conocer la opinión del se
ñor Gapdepón en el asunto de los Juzga
dos suprimidos cuya conservación se so
licita.

El Sr. Gapdepón rechaza la solución de 
que los Ayuntamientos anticipen los gas
tos de un trimestre.

Se compromete á formar expedientes y 
pasarlos á los centros consultivos para 
que informen acerca de la conveniencia de 
aumentar los Juzgados, señalando los 
puntos que corresponda y costeándolos el 
Estado.

Un motín
. Madrid 5 á la 1‘55 m.

Se amotinó el pueblo de Valencia del 
Ventoso, provincia de Huelva, gritando 
¡abajo los consumosl y siendo quemada 
una caseta del resguardo.

En San Feliu de Pallareis (Barcelona) 
también,ha ocurrido un leve motín contra 
el comisionado de apremio de las cédulas 
personales.

Del Extranjero
Madrid 5 á las 9‘40 m.

El príncipe da Bismark se ha agravado 
bastante del reuma que padece.

En algunas poblaciones de Inglaterra 
Austria é Italia, se ha presentado el có
lera.

En Viena reina un verdadero pánico con 
este motivo.

Sobre crisis
, Madrid 5 á las 9'50 m.

Los ministeriales niegan los rumores de 
crisis que circulan con referencia á noti
cias de San Sebastián.

Por el contrario, aseguran que se pro
veerán tan sólo las carteras de Fomento y 
Gobernación, entrando en el Ministerio al
gún elemento democrático.

Un inceadio 
Madrid 5 á las 10‘25 m. 

Telegrafían de Ostende que se ha incen
diado el Eden-Teatre de aquella ciudad.

Hay muchos muertos, heridos y contu
sos.

El incendió comenzó casi al principiar la 
función. r

El teatro vióse lleno de horrores.

Reuniones—Cogida 
Madrid 5 a las 11 m. 

Atribuyese importancia á la reunión que 
hoy celebrarán los gremios de alcoholes.

En Ja corrida que se verificaba en Fa
lencia, el diestro Otatillo sufrió una tre
menda cornada en la región torácica, de la 
cual sigue gravísimo á estas horas.

Los nuevos impuestos
, Madrid 5 á las 3‘20 t. 

Asegurase que algunos elementos se 
afanan en impedir el pago de las contribu
ciones según las nuevas tarifas, por medio 
de una resistencia pasiva general.

Dúdase que consigan su objetó, excep
tuado en la cuestión de las patentes de 
alcoholas, respecto de las cuales sa acordó 
en principio resistir al pago.

No sa confirma
, A 1 Madrid 5 á las 3'35 t. 

to Ha n! 0 á 0S rumores de levantamien- 
c?rrni.rSUDaS parlidas 6n Cataluña, que 
?lr?uíarjD ayer> queda averiguado que se 
™ ^rtde8™?= de cLadore? ó de 

-a ilusión de los ánimos exaltados.

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al día 29 
de Agosto:

Gracia y justicia.^Reales decretos de indulto.
Guerra.— Real decreto reformando el art. 9.° 

del reglamento para e ingreso en la real y mili
tar orden de San Hermenegildo

—Otro disponiendo la adquisición de fusiles y ca
rabinas sistema Maüsser, con destino al ejército 
de Cuba.

—Otros de personal.
Hacienda.—Real decreto disponiendo que el 

apremio de deudores á la Hacienda por contribu
ciones sea de dos grados, y dictando reglas para 

pacerlo efectivo

Bolsa de Madrid r La del día 30:
Madrid 5, 4*30 t. m ^rcsí^l?^cta-—Real decreto reorganizando el 

’ _ Tribunal de Cuentas del reino.
68 95 I Gracia y Justicia.—Real decreto suprimiendo 
76'30 Ios juzgados de primera instancia que se expre- 
00 00 I san‘

inR-m I Otro reformando las plantillas del personal de 
nn la subsecretaría, de la Dirección de los registros 

ooí UU y de la de Establecimientos penales.
163 00 | —Otro reformando el cuerpo de Establecimien

tos penales.
Gobernación -Real decreto aprobatorio del re

glamento del cuerpo de Correos
69 20 I , Ultramar -Real decreto aprobando la plantilla 
76 30 I a0! Pe 'sonal afecto á la Inspección general de mi- 
oo oo nas eu las ís!as -Fil*Pinas-

108'15 I Boletín oficial
42 90 I Extracto del número correspondiente al dia 2 
34 90 I de aelual.
25'10 I Reclamación de notas sobre vacunaciones.
69‘10 Ordenes de la captura de tres sujetos, acusados 
AQ - 3 de varios delitos. *
nn ?? 5® 4 paga de a"°3t0 á helase pasiva.
99 51 Cristos de obras municipales de Palma
63 00 , Solicitud paca instalar una caldera y máquina
20'75 i vaPor en la calle de los Olmos núm. 119, can 
s a  c ia yestino á la fabricación de dulces y conservas de ou OU | frutas.

Exposición del reparto de consumos de Llubí
Solicitud para construir una alfarería en Án- draig;
Invitación á los interesados en la formación de 

encabezamientos de consumos de Montuiri.
Relación de los Jueces municipales Suplentes 

nombrados para esta capital y pueblos que com
prende el territorio de esta Audiencia, para ejer
cer el cargo durante el bienio de 1893 á 189á.

Venta de muebles embargados.
Llamamiento á los que se crean con derecho á 

. । G herencia de Onofre Ameagual y Ramis, falleci-Noticias marítimas do en Sansellas
Comnañi» Otro á doña María Fernandez Sevilleja ó á sus

T-1 C G°mPama Trasatlántica causahabientes si hubiese fa lecido, para que se
El San Francisco llegó á la Hibana el personen en autos sobre extinción de gravámenes.

27 procedente de Santiago de Cuba. I Aviso de cobranza de contribuciones.
El Méjico salió de Santiago de Cuba el o

28 para la Habana. . bociedades y Corporaciones
El Cataluña llegó ájla Habana el 28 pro- I Isleña Marítima

cadente de Varacruz. I Uno de los vapores de esta Empresa, saldrá de
El Cataluña salió déla Habana el 30 ®ste pnerto para los de Marsella y Cettc, el sába- 

para la Goruña. I d0A\3d ■ actua*’ las 6 de la tarde .
El España llegó á Viga el 30 procedente Despacho^Paíacro S’6 05 

de la Habana. i Palma 4 de Septiembre de 1893/
1 ^.^abaQa salió Nueva-York el 30 para I-------------- ----------------------------------

El Isla de Luzón salió de Liverpool el I , . , ^St^dlStlCñ»
30 para la Goruña. Insercpelones »eri/lcadas en los Juznado

Pl AnfAnlr. T i] a < 'r> i i I Nacimientos.—Día 3.—Varone, 0.—Hembras,El Antonio López llegó á ^Barcelona el I una ’
31 procedente de Cádiz. Matrimonios.—Día3.-D Juan Oliver y Gela-

El M. L. Viilaverde salió de la Habana be£yc^n doña Catalina Planas y Estelrich 
el'31 para Santiago de Cuba. Cólom 1 Y Al'r°m C°n d°ñ MarSaríla

El Ciudad de Santander llegó á Cádiz D. Antonio oliver y Llabrés con doña Margari- 
el 31 procedente de Santander. I ta Monja yGodefroy.

El Ciudad Condal llegó á Veracruz el 31 I , P" ,Iuan Oliver y Salvá con doña Damiana Vi- 
procedeute de la Habana. D^&ÍAnA. v ■

El Montevideo salió de Aden el 1 para Registros del puerto de ayeíá la puesta del 
bingapore. sol. -Estado de la atmósfera. - Despejada

El Sacio Domingo llegó á Liverpool e! medianamente y densa.
1 procedente da Santander. y ^'n 050 7 a r r e b o l a d o a l N'E- E >

Transportes Marítimos * Idem del oientoi— Levanto galeno .
El Provence llegó el 28 á Montevideo {dem deZ niar.—Llana, y rizada del viento, 

procedente de Marsella
Compagine Générale Trasatlantique d^o.-Reses sacrificadas para el abasto

El Normandie llegó al Havre el 28 pro- rubhco—Bueyes, 2.—Vacas, 4.—Toros, 0 —Novi- 
cadente de Nueva York líos. 0.—Terneras, 01.—Carneros, 31— Ovejas 8 —
pro^deS^a'jrT el 27 |

Comprobadas las liquidaciones hechas 
por las oficinas del Departamento para el 
reintegro de la cantidad que por estación 
en dique y demás obras ajacutadas en el 
acorazado «Howe» adeuda la marina bri
tánica, se ha dispuesto solicitar del gobier 
no inglés la suma de 197.480*13 pesetas.

—Un periódico del Ferrol da cuenta de 
la llegada á aquel puerto del crucero de 
guerra «Vottuno», procedente da Ports- 
mouth.

A bordo del referido crucero va como 
oficial de derrota el hijo del ex rey de Es
paña D. Amadeo de Saboya.

El precioso crucero «Vottuno» tiene 386 
toneladas de desplazamiento. El artillado 
se compone de 10 cañones de tiro rápido 
combinados con dos ametralladoras.

La dotación la componen 136 hombres. 
Permanecerá en aquellas aguas cuatro 
días.

Al pasar el «Vottuno» por frente la «As
turias», tocó la música la marcha real y 
formó en cubierta la tripulación.

—Telegrafían de Nueva York, con fecha 
0, que el trasatlántico «Gity of Savannh» 

debió llegar hace 6 días y no se tienen no
ticias de é’.

Tampoco se saben noticias del «Gity of 
Birmingham», que debió llegar haca 5 
días.

Hay grandes tamores de que se hayan 
perdido.

Deuda perpétua al 4 p.§ interior 
Id. id. al 4 p.g exterior (1891).
Id. amortizable al 4 p.g . . . . 
Billetes de Cuba (1888). ... .
Acciones del Banco de España.
Tabacos................................

4
4
4

Cambios
Barcelona 5, 4 t.

interior. . . 
exterior. . . 
amortizable

PS 
Po 
Po

Cubas (86). . .
Coloniales. . .
Nortes..............
Francias. . . .
Madrid..............
París...............
Renta francesa 
Londres. . . .
Francos. . . .
Libras.............. ...

Noticia varias
Madrid 5 á las 4‘15 t.

Se ha restablecido la tranquilidad en 
Valencia del Ventoso. 

En Andalucía han sido detenidos algu
nos de los promovedores principales. 

Ei nuevo meeting socialista celebrado en 
Zaragoza, estuvo desanimado.—Mench-eta.

Segundo aniversario del fallecimiento
de

0. Nicolás Morey Secares
(Q. E. G. E.)

Se celebrará el día 7 dal corriente, 
á las 9 de la mañana, en la iglesia 
del Terreno. La viuda de! finado, su
plica á sus amigos y conocidos se sir
van asistir á dicho acto, con lo que 
recibirá especial favor.

Otilios para mañana
Jubileo de cuarenta horas

Concluirán en San Miguel, exposición á las 
seis; a las diez misa mayor; á las oace concluirá 
la novena con meditación. Por la tarde, los actos 
de coro y al anochecer, conclusión de la novena 
con sermón per el Dr. D Gaspar Vidal, Canónigo, 
Te-Deum v la reserva.

En Santa Cruz, empezarán dedicadas á la Vir
gen del Buen Camino; exposición á las nueve: á 
las diez horas y misa mayor Por la tarde, los 
actos de coro; al anochecer, continuará la novena 
con meditación y la reserva

Otras funciones
En el Oratorio de la Misericordia, al anochecer, 

se cantarán solemnes completas en preparación á 
la festividad de la Virgen su titular.

En la Merced, por la noche, se hará un ejercicio 
muy devoto en ia Capilla de la Reserva con expo
sición del copón.

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Puig en San Jaime.

M.C.D. 2022



La Almudaina—-6 de Septiembre de 1898

, . FERfí^P^^lLSS DE MALLORCA 
oírncio de frenes lúe regirá desde l." de Abril de 159* 
De Palma á Manado.- y La Puebia, á las 7*50 mañana, 

2 15 y 5*40 (mixto) tarde.
De Manacor á Pilma, á las 3 (mixto), 7 mañ. y 5*30 tard. 
De La Puebla á Palma, á la» 7'25 mañana y 5*40 tarde" 
De Manacor á Li Puebla, á las 7 mañana y 5*30 tarde.
De La Puebla á Manacor, á las 7*25 mañana 2*30 y 5‘40 

(mixto) tarde.
f(H [HÜiitl.— Dial de mercado en Inca: De Inca ó Palma 
á L* 1 tarde

í<e alicante é i biza, mi ércolee 10 mañana.
be Eahóu, jneves 7 mañane y lunes 10 mañee*.

ÚLTIMAS COTIZACIONES 
FACILITADAS POR LA CASA FUSTEB 

VALORES LOCALES

VAPOR "S CORREOS
fALlDAS DE PALMA:— Para Barcelona, marte» 5 tar

de y doming» 7 y media de la n. p»c vía de Alcudia. 
Pnra Valencia, jaevoi 5 tarde.
Para [biza y Alicante, domingo 8 maüatKa.
Para Habón, 'unes 5 i. y miéreolei 2 a  vía de Alcudia.
LLEJADAS A PALMA:—Dh  Ba.-celona. jueves 10 ma

Cana vía de Alcudia y «auau» l mañana directo.

’róiüa Balear . ("Dividendo cobrado)
Cwubio Mallorquín
- Oiaento A $Ttcol«..................... ...............................
Ferrocarriles de Mallorca
AliTubrodo por Ga«
9»linas de Ibiza.....................................................
La Genera! Mallorquína.
Bullo» muaicipale»................... ...............................
La Isleña MarT'ima.
S»nco de Préstamo» y Caja do Ahorro» . ,

VALORAS PÚBLICOS
Madrid 5 de Septiembre,3*00 t.

4 ■§ lii.e.ior pcuatao. , . . . . . ’
4 pg a.iaituable.
c »•..................................................................... ....
tinc-- da España.

Barc eloeo 5 de Septiembre 4.

113-00
63*50 
63*00
58*00

105*00
200*00

7S*5O 
29*90 
48*25

8*00

68*95
00*00

108* i o 
357*00 
163*00

69*20

'g amortizable. 
ba» 86. . . . 
lonialei. . . .

ortee. . . . . 
rancia.................. 
ladrid.................... 
iris....................

lenta francesa. . 
undres . . . ,

lermóiuetro «eco.
Id.

76*30

108*15
42*90
34*90
25*10
69*10
63*50
99*51
63*00

HOJAS DEL CALENDARIO

SEPTIEMBRE SEPTIEMBRE
Novilunio el 10 Novilunio el 10

Cuarto menguante el 3 Cuarto menguante el 3
Sale el sol á las 5 h. 31 Sale el sol á las 5 h. 32

Pénese á las 6 h. 25
BOLETÍN MíTEREOLÓGICO 
Día 5 de Septiembre—9 mañana 
.........................  764*5

húmedo.
Máxima en 24 horas

Heflector...............................................  «
Dirección del viento...............................  
Fuerza del viento cobre un metrocued. 
Pluvímetro .......... 
Evuporómetro
Higrómetro...............................................
Ascenso del barómetre en 24 horae.
Deacemo del id. id.

27*0 gradee.
22*2 »
29*4 »
20*4 .
16*8 »

E.
01*6 Kg.

0*00 mm.
3*8 o
0*00 -
0'01 mm.
0'00 mm.

HOY

Pénese á las 6 h. 24

MAÑANA

ACADEMIA COMERCIAL
PALACIO, 31, 2.°

•EL MEJOR* 
REGULADOR RflAGNESiA
ESTÓMAGO W FORMIGUERA 

-----------
ATEMPERANTE •=• DIGESTIVA 4* ANTIBILIOSA * LAXANTE 
Cura las acedías, indigestiones y mareos, regulariza el estómago, 

excita el apetito, despeja la cabeza, disipa la hipocondría 
y evita las digestiones difíciles.
Por sus inmejorables propiedades, nuestra Magnesia se ha 

conquistado desde hace más de cuarenta años, el primer 
puesto entre sus similares nacionales y extranjeras. Todas 
las familias deben tener un frasco para casos imprevistos de 

j indisposiciones digestivas. 5
Al por mayor, E. FORMIGUERA y G.» 

Tallers, 22.—BARCELONA -
—y—i————f——

^.-í-S’íO SE VENDE :EN- TODAS LAS FARMACI AS

En PALMA, JUAN VALENZUELA, depositario de especialidades farmacéuti
cas, nacionales y extranjeras.

COLEGIO
DE

SAN FRANCISCO RE ASIS
DE 1.* Y 2.* ENSEÑANZA

Calle de La Palma, número 5—Palma
_ Este Establecimiento incorporado al Instituto Balear durante el próximo curso acadé

mico, cuenta, para la explicación de las asignaturas que correspondan al grado de Bachi
ller, con loa titulares siguientes:

D Tomás Forteza, Licenciado en Filosofía y Letras.
D Gabriel Llabrés, Licenciado eu id , id. "
D Roque Carnicer. Licer ciado en id., id.
D. Antonio M.* Peña, Licenciado en id., id.
D Juan Mir, Licenciado en Ciencias Físico-Naturales.

Para clases especiales
D. Pedro Wan Mechelen, Profesor Ce Lenguas
D. J. Luis Estelrich, Licenciado en Derecho Civil y Canónico.
D. Guillermo Carbonell, Ingeniero.

Para la 1.a Enseñacza en sus tres secciones de Párvulos, 
Elemental y Superior

D. Jaime Terrés, Bachiller y Maestro Elemental y Superior.
D. Lorenzo Rosselló, Maestro Elemental.
Sigue el Colegio admitiendo alumnos internos, medio pensionistas 

permanentes y externos. p
NOTA —Antes del 1.° de Octubre se anunciarán las clases que tengan que regentar 

cada uno de los indicado-i Profesores oí e

El medicamento más eficaz para la pronta curación de los 
_ De s a r r e g l o s  d e x a s  jó v e n e s , ia anemia,- palidez, 
inapetencia y debilidad general, son las Píldoras 

BESnDMDOMs 
FORMIGÜERA,con hierro, 

manganeso y pepsifta. Producen maravillosos resultados en 
la curación de las enfermedades crónicas de! estómago, y dan 
fuerza y vigor á los ancianos, convalecientes y personas débiles 

Véndense en todas las farmacias.
Al por mayor: E. Formiguera y CB, Tallers, 22.—Barcelona

«,aEn FALMA, JUAN Va LENZÜELA, depositario de especialidades farmacéu
ticas nacionales y extranjeras.

POLITICOS EN AGRAZ
CORO DE MODISTAS 

Música del maestro TORRENS 
De venta en el Almacén de música de F. Manas- 

sero, calle de Pelaires. 7

❖❖ NO MÁS ENFERMOS ❖❖
Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infeccioné Je'1 

taugre, y se presentan unas veces en forma de erupciones, bultos er a 
nos, ulceras, etc., etc., internas ó externas; otras atacan más profun- « 
aumente al organismo y provocan enfermedades que lo consumen (con- t 

" sumitivas). El Enoiuíaro Padró cura todas ellas, porque depura la san- 
grey laregenera purificándola. epara lasan

Es de efectos, inmediatos en el herpee, etcrófuias,reuma, gota, úlcera, 
liagax, grano,, inapetencia, fiebrespemicioia*, tisis, raquitismo y asme.

ir.L~0tO,un? ”a^r<5 constituye un sistema de curación general com 
pleto, y resuelve los problemas más difíciles de Medicina, triunfando

Ha A^!k8 en depurativo sólo, ni las aguas sulfurosas,
ron triunfar a' Pa8tlcO8& 108 medicamentos de quina y hierro, pudie-

tr eVto’ ma8 d,6 certificados de curaciones portentosas, '
Aeadpr ína d® oro 7 dos de plata, títulos honoríficos de diversas

^«X-bot^en España y Ultra-

pi“- -

6
1363.— Restablecimien

to d^j ducado de 
Borgoña

MIERCOLES
249—Santos Dona | 116 
ciano, Germán y Man-

J

1706.—Los franceses 
levantan el sitio

de Tarín

JUEVES
250—Stos. Anasta | 115
sio y Severino mártires

suelo obs., Cótido y One . Augustal y Panfilo obs. 
síforo mártires ; y Sta. Regina vg. y mr.

Profesor

Ramonet Riu
CmiLING, RONDA DE S. PEDRO 8, BARCELGMA 

©TT©
único legitimo con distribución á válvula é inflamación por tubo

Sin ruido, sin calor'y sin 
humo.

La distribución á válvula, 
h i il.'i'ración por tubo y el 
•■e/> l tdor 4-1 péndulo están 
pt iviiegiados

0

El único motor que no es
tá. sujeto á reparaciones.

Las llamas del repa-tidoi 
están reemn"luxarl.u.s por in- 
llamnción por un lubito cán
denle.

En estos molotes se ha 
sin,, i>nido el repartidor efec- 
tlindose la entrada de gas 

y aire por válvulas.

El nuevo motor OTTO ú 
«dlcula es el más sencillo y 
más económico do cuantos 
se conocen, reuniendo la cir- 
cunslaucia de que todas sus 
piezas están á la vista y por 
lo tanto se hace más fácil el 
cuidado del motor hasta por 
la persona más inexperta.

Careciendo el motor OTTO 
modelo DV, de la distribu
ción de corredera, es el úni
co práctico en las poblacio
nes donde no hay talleres 

, de cerrajería mecánica bien 
S montados; además de que ol 
r motor OTTO de válvula no

■ 

.....
' m-ccsila nunca de reparado-

Modelo DV vertical de 1,2 á 8 nes« sin embargo la casa dis
caballos.-’ Odelo KV horizon. Pone de personal muy ex-
tal de 1[2 á 200 cab perto para cualquier caso 

que se presentase.
La cá*^ ficilit« planos é ins rúcelo es grat s pava el montaje y cuidado de

■é i :í•• i-«r. A Ia Sucursal G.ts iiuloren Fabrxk-Deutz, —Honda

SERVICIOS
DE LA

Comp.* Trasatlántica

Mes de Septiembre
Línea de las Antillas, New-York y Vera- 

cruz.— Combinaci n á puertos americanos 
del Atlántico y puertos N y 8. del Pacífico. 
—El 5 de Barcelona y el 10 de Cádiz vapor 
Antonio "López, capitán Resalt, para Puerto 
Rico y Habana,y con trasbordo para Progre
so, Veracruz y puertos de Costa Firme y Pa
cífico Solo se r dmite carga hasta el día 2.

El 15 de Barcelona, vapor España, admi
tiendo carga para Puerto Rico, Mayagüez, 
Ponce, La Guaira, Puerto Cabello, Sabani
lla, Cartagena, Colón, Puerto Limón y Ha
bana y para puertos * * " "del Pacífico con tras-

POLVOS DE ARROZ.-Enjüferente6 
reuniones 8e escuchado de a boca de 

lindas señoritas grandes elogios de los polvos 
de arroz ce Indien, que ha puesto á la venta 
la acreditada Perfumeiía Universal de Cap- 
debou y Pericas, calle de Jaime II, número 
2, polvos que conservan liso, suave, blanco y 
afelpado el cutis. También se hacen lenguas 
del inmenso y finísimo surtido de esponjas 
de Siria y Venecia que posee dicha casa 
_____ ________________________________4 
NODRIZA.- Se desea encontrar una para 

criar un niño de cuatro meses. Informa
rán calle de Pelaires, número 82, tienda.
QX-APlCAOACXirtiltyjAtjrQ

N / X

FERIAS DE MALLORCA
_ ALRIL.—Domingo, 23,Sta. María.—MAYO,Doaiag* 
7, Sineu. (Pira de Maig), Miércole» 10, Inca (Dijótw 
bo>, El Jueves 11 es el día de la Ascención, Domingo 
14, Sóller y Felanig.—Id., 21, Sansellas.—Id., 23 Ma- 
naeor y BiBÍsalem.—JULIO.—Marte», 18, Felanig — 
Mártes, 25, Manacor.—AGOSTO.—Domingo 13, Sineo — 
Lúnes 28, Felanig.—SEPTIEMBRE.—Domingo, 17, Ma
nacor.—Id., 24, Felanig.--OCTUBRE.—Domingo, l.e 
Llucbniayor.--Lunes, 2, id., jírd.--Domingo, 8 y ]V 
Lluchmayor.—Id., 22, Inca y Felanig.--Id., 29, Inca.-- 
NOVIEMBRE.—Domingo, 5, Inca.--Viernes, 10, La- 
puebla.--Sábado, li, Alcudia.—Domimgo, 12, Polhnae 
y Muro.—Jueve», 16, Inca, (Dijiu» bb).—Domingo». I» 
y 26, Binisalem

MERCADOS DE MALLORCA
Los lunes, en Manacor: los marte», en Montuiri: lo» 

miércoles, en Sineu: lo» jueve», en Inca: lo» sábado», en 
Palma: loe domingos, en Binisalem, Pollema y Sanee- 
11a».--En Inca siendo fiesta mayor el día de mercado 
se traslada al miércoles anterior, lo mismo que ei.’dei 
Jueves Santo. Además los jueves anteriore», intermedios 
y posteriores á las ferias no se celebra mercado. EajBi» 
uisalem hay mercado de ganado lanar el marte» de íe 
semana santa. .

CALIGRAFÍA
Cálculo Mercantil 

Teneduría de Libros
BIBLIOTECA LITERARIA
- En esta magnifica bi- .e*-

blioteca se han publica
do los tomos siguientes

1. ESTELRICII. — Poetas líricos 
italianos, traducidos en verso. @0

2.* XliCOVEH-Nupi ospoesias, 
colección hasta ahora inecditaa

3.° IIEINE. — Lx el Hurí-ano de los cuadros de viaje JBSESRA 
de ese genial escritor ale- ' >
má,,•

Cada uno de esos to
mos puede adquirirse al 
precio de DOH reales en 
rústica y CUATRO rea
les encuadernado en tela 
con dorados al fúOgo.

De venta en casa de 
los editores 
Amangual y Muntaner

Conquistador, 30 
Cadena, 2.—PALMA

Sucursal en In c a :».©

UNA OPERACIÓN PARTICULAR

es el separarse las cejas quien las 
tenga muy pobladas y le dan entre
cejo serio y repulsivo, ó quitarse el 
importuno vello que sombrea la ca
ra de algunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la navaja 
del peluquero, ó quitarse el pelo de 
los carrillos los hombres peludos. 
Todo esto es una operación muy 
particular y muy factible en dos 
minutos, con solo el empleo del De
pilatorio Imperial Padró.

FRASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, 

Barcelona. En Palma, Valenzuela 
hermanos, Cuartera,2. Libertad, 10. 
D. José Casasnovas, peluquero, Ca
dena, 6.
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bordo en Colón.
El 20 de Santander vapor Alfonso XIII, 

capitán Jaureguizar, para Coruña, Puerto 
Rico, Babona y Vero cruz

El 25 de Barcelona y el 30 de Cádiz, vap^r 
"Buenos Aires, capitán Moret, para las Pal
mas, Puerto Rico, Habana, Progreso y Ve- 
racruz, y con trasbordo para los litorales de 
Puerto Rico, Cuba y Estados Unidos. Solo 
se admite carga hasta el 22.

Línea de Filipinas —El 15 de Barcelona, 
vapor Isla de Lusón, capitán Ugaste, para 
Port-Said, Aden, Colombo, Singapore y 
Manila. No se admite carga la víspera de la 
salida.

Línea de Buenos Aires —El 2 de Barcelo
na y el 7 do Cádiz, vapor Ciudad de San
tander, capitán García, para Santa Cruz de 
Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. No se 
admite carga la víspera de la salida.

Línea de Fernando Poo. —El 25 de Bar
celona y el 30 de Cádiz, vapor Larache, ca
pitán Roídos, para las Palmas, puertos de la 
Costa Occidental de Africa y Golfo de Gui
nea.

Línea de Marruecos —El 18 de Barcelona, 
vapor Rabat, capitán Muriedas, para Meli- 
11a, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, 
Rabat, Ca: ablanca, Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger—El vapor Joaquín 
del Piélago, sale de Cádiz los lunes, miér
coles y viernes, para Tánger, Algeciras y 
Gibraltar retornando á Cádiz los martes jue* 
ves y sábados.

Para más informes en Palma, plaza de An
tonio Maura (antes Copinas) núm 5 1 —a

Vapores Trasat únticos
de

» Hijo de J. JoYerySerra

DE BARCELONA
Para Habana, Matanzas,Cienfuegos y San

tiago de Cube, saldrá de Barcelona el día 22 
de Septiembre, el magnífico y veloz vapor 
español de acero de 5'5ú0 toneladas, máqui
na de tiiple espansién y alumbrado eléctrico, 
clasificado en el L'oyds 100 A. I. y construí 
do bajo la inspección del almirantazgo inglés

J- JO VER SERRA ’
capitán Jover.

Admite carga á flete y pasajeros para di
chos puntos.

Para informes dirigirse á la Isleña Maríti
ma, Porticos de Santo Domingo. 5

PARA COLECCIONES DE SELLOS
Se ha recibido un extenso y variado surti- 

d]veí808 y piecios en la libre
ría de Amergual y Munfaner, Cadena, 2.

«ALANZO N

PARA ALQUILAR.—Un zaguán con un
solo piso, calle de la Concepción, número 

1Ú6. Un segundo piso en la misma calle nú
mero 112. Un local muy capaz para taller de 
carpintería ó zapatería en la misma calle nú
meros 75 y 77.

Informarán calle de la Concepción, núme
ro 112, princip 1. 8—5

Viaje de recreo 
á las maravillosas 

CUEVAS DEL DRACH 
Ida y vuelta el mismo día 

PRECIOS DE ENTRADA
De una hasta cinco personas 7 50 pesetas. 
Por cada persona de aumento. 1*00 n

El guia de 'as Cuevas vive en la calle de
Artá, en el pueblo de Manacor. 30—4

FOSFORERAS
con eslaoón y pedernal niqueladas

Se venden 11 precio de G‘35 pesetas, en la 
librería de Amengaal y Muntaner, Cade
na, 2.
---------- , < 

ü m fsilila de bnenos anteccdent*s desci 
encontrar varios estudiantes para tener en 
clase de pupilos. Informarán en la calle de
San Bartolomé, número 24, 4.® 4
CIR VIENTA.—Se necesita una de 
° buet as circunstancias. Debe ser 
apta para Indos los quehaceres do 
mésticos. Es inútil presentarse sin 
buenas referencias. En esta im
prenta informarán.

Contribnción lü^sírial y de Comercia
REGLAMENTO Y TARIFAS

PARA LA
Administración, Impotición y cobranza di diche Impuesta 

;ARTES, PROFESIONES Y OFICIOS
Aprobados por el real decreto'de 11 de 

Abril de 1893 con notas aclaratorias para bu  
más fácil aplicación y formularios oficiales 
por la redacción d» El Secretariado.

Se vende al precio de DOS PESETAS 
ejemplar en la imprenta y librería de Amen
gua! y Muntaner.-Cadena, 2-Palma

Sucursal en Inca; Rector^. 19
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NO MIS CASPA, NI CANA ¿

-rNI ENFERMEDADES DE LA CABEZA 

El Tricofero Padró 
que es el tónico más antiguo de Es
paña y más acreditado, hace crecer 
el pelo sano, limpio y con su color 
natural.

50 años de éxito & pesar de un sin
número de falsificaciones ó imita- 
niones nacionales y extranjeras.

De venta en todas las buenas far
macias y perfumerías de España y 
Ultramar.

Farmacia del Globo, Plaia Real, 4, 
Barcelona. En Palma, Valenzuela 
hermanos, Cuartera, 2. Libertad, 10. 
D. José Casasnovas, peluquero, Ca
dena, 6. . C
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Á los MldcelOGistas de SELLOS

íx ouipleto lartido de eelloa uiados 
A § para ooleocioaes. T» to 86 expen

3 i dea ineltes como en ccucciouea
Cj de 15 ha«U 1000

So veadea á precie» oacca vietoe en ¡a
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L? librería de Amsngual y Muntaner W 
Cadena, 2 - Palma
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